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Fecha: La de la firma TODOS LOS ÓRGANOS JUDICIALES   Y 
FISCALÍAS DE SEVILLA

A/A: Sr./Sra. Letrado/a de la 
Administración de Justicia y Personal 
Funcionario. 

Ref.: SGPJALFP

Asunto: Rdo. Servicios mínimos Huelga 

Las organizaciones sindicales Confederación Sindical Independiente y de Funcionarios (CSIF), Sindi-
cato de Trabajadores de la Administración de Justicia (STAJ), Comisiones Obreras (CCOO) y Unión General
de Trabajadores de Andalucía (UGT), han convocado una huelga general que afecta a todas las actividades
desempeñadas por el personal funcionario del Cuerpo Especial de Médicos Forenses y de los Cuerpos Gene-
rales al servicio de la Administración de Justicia, dentro del ámbito geográfico y jurídico del Estado español,
para los días 4, 9, 10, 11, 16, 17 y 18 de mayo de 2023, desde las 00:00 horas hasta las 23:59 de cada uno
de esos días. Asimismo, el Sindicato Profesional de Justicia de la Unión Sindical Obrera (SPJ-USO) ha convo -
cado igualmente una huelga en el mismo ámbito geográfico y laboral con paros de jornada completa los
días 4, 9, 10, 11, 16, 17 y 18 de mayo de 2023, desde las 00:00 horas hasta las 23:59 de cada uno de esos días. 

Estas convocatorias de huelga son la continuación de la huelga general llevada a cabo por el perso-
nal funcionario del Cuerpo Especial de Médicos Forenses y de los Cuerpos Generales al servicio de la Admi-
nistración de Justicia, mediante paros parciales desde el 17 hasta el 24 de abril de 2023, en horario de 10 a
13 horas, con la excepción del 19 de abril de 2023 que se inició a partir de las 00:00 horas hasta las 23:59.
Para esas convocatorias, la Secretaría General Servicios Judiciales garantizó los servicios esenciales míni-
mos mediante la Resolución de 11 de abril de 2023, por la que se garantiza el mantenimiento del servicio pú-
blico que presta el personal funcionario al servicio de la Administración de Justicia adscrito a la Consejería
de Justicia, Administración Local y Función Publica en los órganos judiciales, fiscalías e Institutos de Medici-
na Legal y Ciencias Forenses, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, con motivo de la huel -
ga convocada a partir del día 17 de abril de 2023, mediante el establecimiento de servicios esenciales míni -
mos. 

La huelga general convocada para los días 4, 9, 10, 11, 16, 17 y 18 de mayo de 2023, será de jornada
completa, con algunos días consecutivos de paro total, lo que ha hecho necesario que la Secretaría General
de Servicios Judiciales establezca unos servicios esenciales mínimos diferentes a la anterior convocatoria
de carácter parcial, con la excepción del día 19 de abril de 2023. De esta forma, esta huelga general de jorna -
da completa ha de garantizar el establecimiento de unos servicios mínimos más amplios que permitan el
funcionamiento esencial de la Administración de Justicia en aquellas actividades y funciones que por su na-
turaleza sean imprescindibles e improrrogables, compatibilizándolo con el derecho a la huelga reconocido
a los empleados públicos. 

La Secretaría General de Servicios Judiciales, tras la reunión de negociación mantenida con las or-
ganizaciones sindicales convocantes de la huelga el día 2 de mayo de 2023,  ha dictado la Resolución de 2 de
mayo de 2023, por la que se garantiza el mantenimiento del servicio público que presta el personal funcio-
nario al servicio de la Administración de Justicia adscrito a la Consejería de Justicia, Administración Local y
Función Publica en los órganos judiciales, fiscalías e Institutos de Medicina Legal y Ciencias Forenses, en el

Consejería de Justicia, Administración Local y 
Función Pública

Delegación Territorial en Sevilla
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ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, con motivo de la huelga convocada para los días 4, 9, 10,
11, 16, 17 y 18 de mayo de 2023, mediante el establecimiento de servicios esenciales mínimos. 

Mediante dicha Resolución,  se designan los siguientes servicios mínimos en el ámbito de competencia de la
Consejería de Justicia, Administración Local y Función Pública en referencia al personal de la Administra -
ción de Justicia competencia de la Junta de Andalucía: 

a) En el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía: una persona del Cuerpo de Gestión Procesal y Ad-
ministrativa o una persona del Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa, en cada una de las
Salas; así como una persona del Cuerpo de Auxilio Judicial para la Salas de lo Civil y Penal y otra
persona del mismo cuerpo para el resto de Salas. 

b) En las Audiencias Provinciales: una persona del Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa o una
persona del Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa, en cada una de sus Secciones; así
como una persona del Cuerpo de Auxilio Judicial para la Secciones de lo Civil y otra persona del
mismo cuerpo para las secciones de lo Penal. 

c) En las Fiscalías de las capitales de provincia: una persona del Cuerpo de Gestión Procesal y Adminis-
trativa, dos personas del Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa y una persona del Cuerpo
de Auxilio Judicial, siendo una de las personas Tramitadoras para la realización de las funciones de
las Fiscalías de Menores. 

d) En el resto de Fiscalías: una persona del Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa o una persona
del Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa, y una persona más de uno de esos dos cuer-
pos donde existan Juzgados de Menores. 

e) Para los Decanatos de Málaga y Sevilla: una persona del Cuerpo de Gestión Procesal y Administrati-
va, una persona del Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa y una persona del Cuerpo de
Auxilio Judicial. 
Los Servicios Comunes de Notificaciones y Embargos: una persona del Cuerpo de Gestión Procesal y
Administrativa, una persona del Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa y una persona del
Cuerpo de Auxilio Judicial. 

f) El resto de los Decanatos y Servicios Comunes de Notificaciones y Embargos de Almería, Córdoba,
Granada, Huelva y Jaén: una persona del Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa o una perso-
na del Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa y una persona del Cuerpo de Auxilio Judi-
cial. 

g) Para los Servicios Comunes de Partido Judicial de Cádiz, Algeciras, Jerez de la Frontera, Torremoli-
nos y aquellos otros creados con posterioridad a junio de 2002: una persona del Cuerpo de Gestión
Procesal y Administrativa o una persona del Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa y una
persona del Cuerpo de Auxilio Judicial.

h) Juzgados de Primera Instancia e Instrucción: una persona del Cuerpo de Gestión Procesal y Admi-
nistrativa o una persona del Cuerpo de Tramitación Procesal para el orden civil; y una persona del
Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa o una persona del Cuerpo de Tramitación Procesal
para el orden penal. En cada partido judicial, una persona del Cuerpo de Auxilio Judicial por cada
cuatro Juzgados de Primera Instancia e Instrucción o fracción. 
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i) Juzgados de Primera Instancia: una persona del Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa o una
persona del Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa en cada Juzgado y una del Cuerpo de
Auxilio Judicial cada cuatro Juzgados o fracción. 

j) En los Registros Civiles exclusivos de Málaga y Sevilla: una persona del Cuerpo de Gestión Procesal y
Administrativa o una persona del Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa y una del cuerpo
de Auxilio Judicial. 

k) Juzgados de Instrucción: una persona del Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa y una perso-
na del Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa en cada Juzgado y una del Cuerpo de Auxi-
lio Judicial cada cuatro Juzgados o fracción.

l) Juzgados de lo Mercantil: una persona del Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa o una perso-
na del Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa en cada Juzgado y una del Cuerpo de Auxi-
lio Judicial cada cuatro Juzgados o fracción. 

m) Juzgados de Violencia sobre la Mujer exclusivos: una persona del Cuerpo de Gestión Procesal y Ad-
ministrativa y una persona del Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa en cada Juzgado y
una del Cuerpo de Auxilio Judicial cada cuatro Juzgados o fracción.

n) Juzgados de lo Penal: una persona del Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa y una persona
del Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa en cada Juzgado y una del Cuerpo de Auxilio
Judicial cada cuatro Juzgados o fracción. 

o) Juzgados de lo Contencioso-Administrativo: una persona del Cuerpo de Gestión Procesal y Adminis-
trativa o una persona del Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa en cada Juzgado y una
del Cuerpo de Auxilio Judicial cada cuatro Juzgados o fracción. 

p) Juzgados de lo Social: una persona del Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa o una persona
del Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa para cada Juzgado y una del Cuerpo de Auxilio
Judicial cada cuatro Juzgados o fracción. 

q) Juzgados de Vigilancia Penitenciaria: una persona del Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa
o una persona del Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa y una del Cuerpo de Auxilio Ju -
dicial. 

r) Juzgados de Menores: una persona del Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa o una persona
del Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa en cada Juzgado y una del Cuerpo de Auxilio
Judicial cada cuatro Juzgados o fracción. 

s) Juzgados de Paz: una persona de cualquiera de los Cuerpos.  

t) UPAD y Servicio Común Procesal de Partido Judicial: una persona del Cuerpo de Gestión Procesal y
Administrativa o una persona del Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa para cada UPAD,
así como una persona del Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa para cada Servicio Co-
mún Procesal de Partido Judicial. 

u) Institutos de Medicinal Legal: una persona funcionaria de los Cuerpos de Gestión o Tramitación Pro-
cesal y Administrativa en cada uno de ellos. 
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v) Médicos Forenses: Una persona del Cuerpo Especial de Médicos Forenses en cada Servicio de Pato-
logía Forense. 

w) Guardias: las guardias de 24 horas o 48 horas y las de permanencia, la totalidad del personal de los
distintos Cuerpos que esté de guardia, incluido el Cuerpo de Médicos Forenses. Para aquellas guar-
dias de disponibilidad sus servicios serán prestados por dos personas funcionarias, entendiéndose
la disponibilidad fuera del horario normal. 

x) El personal que está desarrollando actuaciones derivadas de procesos electorales en aplicación de
la legislación electoral general y de la legislación electoral sindical . 

Asimismo, se establece que las personas funcionarias que realizarán los servicios mínimos serán designadas
por cada una de las Delegaciones Territoriales de Justicia, Administración Local y Función Pública de la Jun-
ta de Andalucía. 

Por tanto,  se le informa que los servicios mínimos a prestar de forma presencial se establecerán mediante
turnos rotatorios, de conformidad con procedimiento establecido en el Anexo a este oficio.   

LA SECRETARIA GENERAL PROVINCIAL
Fdo.: Aurora de la Hoz Montoya
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ANEXO I. 
TURNOS ROTATORIOS DIARIOS.

Conforme a lo indicado en la la Resolución de 2 de mayo de 2023, por la que se garantiza el mantenimiento
del servicio público que presta el personal funcionario al servicio de la Administración de Justicia adscrito a
la  Consejería  de  Justicia,  Administración  Local  y  Función  Publica  en  los  órganos  judiciales,  fiscalías  e
Institutos de Medicina Legal y Ciencias Forenses, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
con motivo de la huelga convocada para los días 4, 9, 10, 11, 16, 17 y 18 de mayo de 2023 , mediante el
establecimiento de servicios esenciales mínimos,   se informa que dichos servicios mínimos se establecerán
mediante turnos rotatorios entre las personas funcionarias que estarán de servicios mínimos a partir del
primer apellido empiece por la letra que se ha establecido por la Resolución de 9 de mayo de 2022, de la
Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado (BOE núm. 114; de
22 de mayo de 2022).   

Se iniciará por aquel personal funcionario  cuyo primer apellido comience por la letra «U», atendiendo, a
estos efectos, a la ordenación alfabética del personal del órgano judicial. En el supuesto de que no exista
ninguna  persona  funcionaria  cuyo primer  apellido comience  por  la  letra  «U»,  el  orden  de actuación se
iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra «V»,  y así sucesivamente, siguiendo las
siguientes indicaciones:

1.) En aquellos órganos judiciales en los que se establezca que los servicios mínimos estarán formados por
una persona del Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa o una persona del Cuerpo de Tramitación Pro-
cesal y Administrativa, estarán de servicios mínimos:

• El personal funcionario de Gestión Procesal y Administrativa cuyo primer apellido empiece por la le-
tra establecida y al día siguiente una persona de Tramitación Procesal y Administrativa cuyo primer
apellido empiece por la letra establecida; al siguiente día una persona de Gestión Procesal y Admi -
nistrativa y al siguiente una de Tramitación Procesal y Administrativa y así sucesivamente hasta el
final de la huelga.

• En los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción, se deberá seguir este criterio distinguiendo en-
tre los funcionarios que desempeñen habitualmente sus funciones en el orden civil y, simultánea-
mente, para los funcionarios que desempeñen habitualmente sus funciones en el orden penal. En
caso de que por situación de I.T. o permiso el Juzgado no dispusiese de persona funcionaria que cu -
bra los servicios mínimos de alguno de los órdenes civil o penal, se cubrirán por la persona funcio-
naria del otro orden a quien corresponda siguiendo la sucesión alfabética establecida.

2.) En aquellos órganos judiciales en los que se establezca que los servicios mínimos estarán formados  por
una persona del Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa y una persona del Cuerpo de Tramitación Pro-
cesal y Administrativa, estarán de servicios mínimos:

• El personal funcionario de Gestión Procesal y Administrativa cuyo primer apellido empiece por la le-
tra establecida y al día siguiente la siguiente persona de Gestión Procesal  y Administrativa cuyo pri-
mer apellido esté a continuación de la del día anterior, y así sucesivamente hasta el final de la huel -
ga. 
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• Para  las  personas  funcionarias  Tramitadoras  Procesal  y  Administrativa  se establecerá  el  mismo
turno rotatorio establecido para el persona de Gestión Procesal y Administrativa hasta el final de la
huelga.

3.) En aquellos órganos judiciales en los que se establezca la obligación de estancia de servicios mínimos del
personal de Auxilio Judicial el turno rotatorio será, en los que haya más de una persona:

• Como norma general, el mismo que el establecido para el personal funcionario de Gestión Procesal
y Administrativa y Tramitación Procesal y Administrativa, es decir,  cuyo primer apellido empiece
por la letra establecida (la “U”) o .

• En  aquellos  órganos  judiciales  en  los  que  se  establezca  la  obligación  de  estancia  de  servicios
mínimos  de  una  persona  del  cuerpo  de  Auxilio  Judicial cada  cuatro  juzgados  o  fracción,  se
empezará por el orden de prelación establecido en los distintos Juzgados agrupándose por grupos
de 4 juzgados  (o fracción en el caso de que algún grupo no pueda configurarse con 4 juzgados), es
decir, del Nº 1 al 4;  del Nº 5 al 8; y así sucesivamente. 
Para el  siguiente  día de huelga estará de Servicios Mínimos el  personal  de Auxilio Judicial  del  
siguiente  Juzgado  dentro  de  cada  grupo  y  así  sucesivamente,  hasta  el  último  de  cada  grupo,  
empezándose para el siguiente día por el siguiente Auxilio del primer Juzgado del grupo.

• Respecto a los servicios mínimos de las personas del Cuerpo de Auxilio Judicial en el Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, donde se establece que debe haber una  persona del Cuerpo de
Auxilio Judicial  para las Salas, se comenzará por la Sala de lo Contencioso - Administrativo, conti -
nuando al día siguiente por la Sala de lo Social, y así sucesivamente. 

• Respecto a  los servicios mínimos de las personas del Cuerpo de Auxilio Judicial en la  Audiencia
Provincial, donde se establece que debe haber una persona del Cuerpo de Auxilio Judicial para la
Secciones de lo Civil y otra persona del mismo cuerpo para las secciones de lo Penal; se comenzará,
en el caso de las Secciones de lo Civil por la Sección número 2, y en el caso de las Secciones de lo
Penal por la sección número 1; continuándose los días sucesivos por la siguiente sección en su or -
den en cada caso, hasta la finalización de las secciones, volviéndose al inicio en caso de ser neces-
ario y repitiéndose el proceso. 

4)  En el Servicio de Patología Forense del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, la designación
de los servicios especiales del Médico Forense seguirá el procedimiento general establecido, es decir, se co -
menzará por aquel personal  cuyo primer apellido comience por la letra «U», atendiendo, a estos efectos, a
la ordenación alfabética del personal del órgano judicial. En el supuesto de que no exista ninguna persona
funcionaria cuyo primer apellido comience por la letra «U», el orden de actuación se iniciará por aquellos
cuyo primer apellido comience por la letra «V», y así sucesivamente.

No obstante lo anterior, a fin de garantizar el ejercicio del derecho de huelga, sin perjuicio, de la obligación
de garantizar los citados servicios mínimos, podrá modificarse la persona designada por turno rotatorio si
desde el Órgano Judicial se propone a otra u otras personas dispuestas a llevar a cabo dichos servicios míni-
mos en un día o período de tiempo.

Conforme el artículo 45.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas la publicación de este Anexo surtirán los mismo efectos que la notificación in-
dividual del personal funcionario que estén en Servicios Mínimos. Publicación que se realizará en el Portal
Adriano.
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